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BANDO 
 

D. RAMÓN ÁNGEL ACUÑA RACERO, SR. ALCALDE-PRESIDENTE  

DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA. 

 

HACE SABER 

 

- Que, con motivo de la celebración de la ROMERIA “VIRGENCITA DE 

LA SIERRA”, se interrumpirá el tránsito de vehículos y el 

estacionamiento en la Avda. de la Constitución, en el tramo 

comprendido entre el Casino y el Ayuntamiento, desde el sábado, 30 

de mayo a las 14:00h, hasta el domingo 31, a las 12:00 h.  

 

- Del mismo modo quedará prohibida la parada y el estacionamiento 

desde las 12:00 horas del sábado 30 de mayo hasta la finalización 

del evento el domingo 31 de mayo. 

 

- El Domingo 31 de mayo habrá un autobús para trasladar a las 

personas que lo deseen de la localidad al puente de la Nava o 

viceversa, en horario de 12:30h a 18:00h, con salida desde la Plaza de 

la Constitución. 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Algodonales, a fecha de la firma. 

 

EL ALCALDE, 

 

Ramón Ángel Acuña Racero 
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